
VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 

I 
' J 

f 
·' 

Í N b 
No. 229 

ADMINISTRACIÓN PÚBLIC4 LA CIUDAD DE MÉXICO 
Jefatura de Gobierno ~-

• Decreto por el que se reforma el inciso c) del numeral f. deL rtículo 48 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México J; . 4 

• Decreto por el que se modifica el artícufo 30 de la Constitució Política de la Ciudad de México 5 
J. 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social ~ \ 

• Aviso por el cual se dan de baja los centros generador~ vigent~: , con relación a las Reglas para la Autorización, 
Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automátiqa, como . establecen en el Capítulo VI, numeral 32, de la 
Baja de Conceptos de aquellos centros generadores yf o concep, s respecto de los cuales dejen o pretendan de 
percibir ingresos, específicamente en los centros gener{tdores de Dirección General del Instituto de Atención a 
Poblaciones Prioritarias { 7 

Secretaría del Medio Ambiente j' ;\· 
t ' 

Agencia de Atención Animal l 'j; 

• A viso por el que se da a conocer el Manual de Inte~ación y Func~namiento del Comité de Transparencia, con 
número de registro ME0-2~0/051119-0D-SEDEMA:AGA T AN-71/CV O 119 1 O 
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Continúa en la Pág. 2 
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... r"~ .......... - .. --··-------
T R A N S 1lrl;o R I O S Oi~TRrn+ f~C;i~5~Al 

J f 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor~ dí' siguiente de su publicación en la Gaceta~,. .... ~. 
la Ciudad de México. fi f . ~'füi. l 

~ f· ,,,.,~,,;¡ r 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones quf se~pongan al presente decreto. ..,~·"( ·~', 

'.' f & 
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de lafidiiad de México, y para su mayor difusión en el Diario ~ 
Oficial de la Federación. t Í 

~· .,, 
SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Dire~t~a, a la Junta de Coordinación Política y a la Coordinación de 
Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refieren ~rdculos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México. ·~ t 

H 
Palacio Legislativo del Congre~o de la Ciudad de Méxi~~ •. a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUT~'.()A ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.
DIPUT;\DA MARTHA SOLEDAD VENTURA AVIL~:SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNANDEZ, SECRETARIA.-(Firmas) ~·· 

Co? fundam~nto en lo dispuesto por los artícu_los. 122, apa·,· ·:··.do A: fra.cción I~~· de la Co?stitución P?l~tica de los Es?1dos 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral I, mc1so a) del'., onst1tuc1ón Pohtica de la Ciudad de Mex1co; 2, 3, fracc10nes 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 y 21 rrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; para su;,,.··· bida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de G.f"' .emo de la Ciudad de México, a lo~ veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE G<1.l ERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRET.Í A DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ.- FIRMA. .f' ·~ . 

..... ; 

$.4~~. . ' DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL AR'.fl LO 30 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO $ . . . 

r .. ¡ ¡ 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gob~mo :~la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatur!Í se h'3ervido dirigirme el siguiente: 
~ ·w 
DtcR~O 
I .':& 

CONGRESO D0,····· A c1;···· A. D DE MÉXICO 
1 LEGISLA . RA 

·~ ... 
~ ~I 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Dj:CRETA:i 
t ~ 

' '/. ' ''li • ' 
SE MODIFICA EL ARTICULO 30 DE LA CONSYTUCION ~f LITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

~¿DECRETO% 
r , , t ·~ 

ÚNICO. - Se modifica el artículo 30 de la Constituci4h Política de la;'. iudad de México, para quedar como sigue: 

CONSTITUCIÓN POiÍTICA DE LAtIUDAD DE MÉXICO 
.· "J 
j Artículo 30 'l 

De la ini~ativa y formación ~e las leyes 
~ \ 

l. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a~ ·l 
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... !)-·-~i" 
Joa) 
~ ~ b) ~rtti~tm:!!!"'\"'lt!í>utados al Congreso de la Ciud~~fde México; 
~ ~ c) La 'Mi..- ·::' .; 
;'.~ d) Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de !\;'.léxico, en las materias de su competencia; s.r- e) . i""' de Justicia Administrativa de la Ciudfl de. México, en las materias de su competencia; 
>·'2:_f) ·U!yliJS ciudadanos que reúnan al menos el ce¡o punto trece por ciento de la lista nominal de electores vigente en los 
::±2!!ér~" s previstos por esta Constitución y las le~. es. ~.ara que la iniciativa ciudadana sea considerada preferente deberá 
~~i,l:u p ir con lo establecido en el numeral 4 del apa~ado ~ del artículo 25 de esta Constitución, y 

. ~~~) os organismos autónomos, en las materias de ~ competencia. 
·,;' ~f 

; ' 'f R A:N S 1 T O R 1 O S 
~ . '... '{¡,. 
1L'1 f. 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vi~f el ~ía siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
M~~. ·~ ~ 

"( ~,,,,. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones ~u··. e s~opongan al presente decreto. 

\ t 
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial detÍª Cti.idad de México, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. j ~ 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad ~~e iéxico, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- -;>1fl;T ADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTUR,.\ÍA1;ILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.-(Firmas) 1 i 

t t~ 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1~2fiapartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral l, incis~aJde la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, lO fracción l l, 12!~ 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; p.aa su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura, .. e Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA o_' :GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SEC . TARJA DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ.- FIRMA. ·. 

~ ~~: 
¡li -~ 

~ ~-. l i:¡.. 

~ t 
" if r.;¡. 

~:~ 



LIC. GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ, DIRECTOR DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y TRÁMITES INMOBILIARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO DOSCIENTOS VEINTINUEVE, FRACCIÓN VEINTICINCO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------- ----------- c E R T 1 F 1 c O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA, NÚMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE, DE FECHA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN SUS PÁGINAS UNO A 
LA SESENTA Y OCHO, SON REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN, MISMAS QUE FUERON 
DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS; CONSTANTES DE TREINTA Y CINCO 
FOJAS ÚTILES, CON TEXTO POR AMBOS LADOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL Ar\10 DOS MIL DIECINUEVE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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JEFE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LA 
GACETA OFICIAL Y TRAMITES FUNERARIOS 

·eO . tCIJUR ' " · ·. · OMllCCION Gl!NlllA~ JUlllPICA 
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